
Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de 

Michoacán de Ocampo 

SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
 

Lista de Acuerdos publicados el día 03 tres de marzo de 2026. 

 
     

No.        

Expediente Actor/Recurrente

Peticionario. 

Demandado. Fecha Acuerdo. ACUERDO 

1 JA-0167/2019-II 

 
“CONSTRUCTORA Y 

EDIFICADORA GURSA” 

S.A. DE C.V. 

 

 

 

AYUNTAMIENTO 

DE JUNGAPEO, 

MICHOACÁN. 

02-03-2026 Morelia, Michoacán, a dos de marzo de dos mil veintiséis.  

 

Visto el oficio de la razón de cuenta presentado por Serafín Maldonado Estrada, 

Síndico Municipal del Ayuntamiento de Jungapeo, Michoacán, personalidad que 

tiene acreditada en autos, a quien se le tiene por atendiendo el acuerdo de tres 

de febrero de dos mil veintiséis, y por solicitando lo siguiente: 

 

“Por lo que ve al requerimiento consistente en el pago total de cantidad adeudada 

a la moral actora, esta se encuentra materializándose, conforme al proyecto de 

cumplimiento presentado en los autos, mismo que hasta el momento se está 

cumpliendo en tiempo y forma. Se depositaron con antelación a este ocurso la 

cantidad de $ 200,000.00 doscientos mil pesos moneda nacional, comprendiendo 

las mensualidades de Diciembre 2025 dos mil veinticinco y Enero de la anualidad 

que trascurre. 

Ahora bien, importante mencionar que, este proyecto de cumplimiento obedece al 

requerimiento efectuado por parte de este Honorable Pleno de Magistrados 

Administrativos, para tal efecto la Tesorería Municipal realizo las adecuaciones 

presupuestales pertinentes para establecer una dinámica de pago, aprobando el 

Concejo (sic) Municipal el proyecto en cita, en conjunción también se aprobó la 

autorización para que la Presidenta Municipal gestione lo conducente ante las 

autoridades fiscales a efecto de obtener recursos con el objeto de cumplir de 

manera más pronta la ejecutoria. 

 Hasta el momento las gestiones ante la Secretaria (sic) de Finanzas del Estado de 

Michoacán de Ocampo se encuentran en trámite, tal como se ha justificado en los 

autos, adjuntándose para tal efecto los comunicados oficiales relativos a las 

contestaciones recaídas a las solicitudes hechas por parte de la representante de 

esta Moral Pública”. 

 

En atención a lo anterior, y en debida observancia al estado procesal que guardan 

los autos del juicio administrativo que nos ocupa, se desprende que a la fecha se 

encuentra pendiente de cumplimiento total la sentencia definitiva emitida en autos.  

 

Cabe señalar que a la fecha ya se realizó la entrega – recepción de los documentos 

mercantiles que fueron radicados ante este Tribunal, y respecto a los aludidos 

comunicados oficiales relativos a las contestaciones hechas por parte de la 

Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado, no obran en la 

promoción de cuenta.  

Derivado de lo anterior, en términos de lo dispuesto en los artículos 222, 283 y 285 

del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, SE 

REQUIERE a la AUTORIDAD DEMANDADA esto es, AYUNTAMIENTO DE 

JUNGAPEO, MICHOACÁN, integrado por Presidenta Municipal, Norma 

Angelica Yáñez Sierra, Síndico Municipal, Serafín Maldonado Estrada, Regidores, 

Dulce Mariela Mendoza Paniagua, Marco Abraham Hernández Perdomo, Verónica 

Correa López, Jorge Alberto Muñiz García, Saul Reyes Orozco, Marina Camacho 

Salinas, Jonnathan Rodríguez Landeros, para el efecto de que realicen lo siguiente: 

 

Único.- Exhiban las constancias con las cuales acrediten haber pagado a la 

parte actora la cantidad que aún se encuentra pendiente de pago. 

 

Para lo cual se concede el plazo improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES  siguientes 

a aquel en que surta efectos la notificación relativa, apercibida de que en caso 

de no cumplir la sentencia o que su cumplimiento sea excesivo o defectuoso, 

se le aplicará las medidas de apremio que contempla el artículo 283, 284 y 

285 del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 

Ocampo, atendiendo a la renuencia que han tenido para dar cumplimiento con la 

sentencia dictada por este órgano jurisdiccional y los requerimientos que se le han 

formulado.  

Aunado a lo anterior, se requiere a la autoridad demandada y su superior 

jerárquico para los efectos siguientes: 

 

1.- El Cabildo del Ayuntamiento de Jungapeo, Michoacán, deberá instruir al 

Presidente Municipal  de Jungapeo, Michoacán, gestione la solicitud al 

Congreso del Estado y a la Secretaría de Finanzas y Administración del 

Gobierno del Estado de Michoacán de Ocampo, de las cantidades necesarias 

para cumplir con la sentencia; y realizar los ajustes necesarios para el pago 

de la cantidad adeudada a la moral quejosa, de ser factible con cargo a las 

participaciones que en ingresos federales correspondan al municipio, lo 

anterior, en términos de la sentencia dictada dentro del incidente de 

inejecución 4/2024 derivado del juicio de amparo 730/2022, del índice del 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. Aunado a ello, instruir al Presidente 

Municipal que deberá de ser el intermediario entre el Municipio y la Secretaría de 

Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de Michoacán, para subsanar 

las trabas que se pudieran generar. 
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     2.- El Presidente Municipal de Jungapeo, Michoacán, se le requiere para 

efectos de que realice la solicitud y gestione ante el Congreso del Estado y a 

la Secretaría de Finanzas y Administración del Gobierno del Estado de 

Michoacán de Ocampo, con cuenta al municipio, las cantidades necesarias 

para que se realice el pago adeudado a los quejosos con cargo a las 

participaciones que en ingresos federales le corresponda al municipio de 

Jungapeo, Michoacán, sin afectar rubros previamente presupuestados, 

cumpliendo los trámites necesarios para dicha gestión de pago. 

 

         Para lo cual se concede el plazo improrrogable de TRES DÍAS HÁBILES  

siguientes a aquel en que surta efectos la notificación relativa, apercibida de que 

en caso de no cumplir la sentencia o que su cumplimiento sea excesivo o 

defectuoso, se le aplicará las medidas de apremio que contempla el artículo 

283, 284 y 285 del Código de Justicia Administrativa del Estado de 

Michoacán de Ocampo, atendiendo a la renuencia que han tenido para dar 

cumplimiento con la sentencia dictada por este órgano jurisdiccional y los 

requerimientos que se le han formulado.  

        

NOTIFÍQUESE POR LISTA A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LAS 

AUTORIDADES DEMANDADAS Y REQUERIDAS, CÚMPLASE. 

 

2 QUEJA 0002/2026-V 

(JA-0056/2021-U). 

 

 

RÁUL ARÉVALO 

GALVÁN 

COORDINADOR 

DEL SISTEMA 

PENITENCIARIO 

DEL ESTADO DE 

MICHOCÁN DE 

OCAMPO, CENTRO 

PENITENCIARIO 

“URUAPAN” DEL 

ESTADO DE 

MICHOACÁN. 

 

 

02-03-2026 Morelia, Michoacán de Ocampo, a dos de marzo de dos mil veintiséis.  

 

Visto el oficio de cuenta suscrito por la Titular del Juzgado Administrativo del 

Tribunal en Materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de 

Ocampo con sede en Uruapan, Michoacán, mediante el cual remite expediente 

en copia certificada, que contienen las constancias que conforman el juicio 

administrativo JA-0056/2021-U, interpuesto por RÁUL ARÉVALO GALVÁN, 

parte actora, en contra de COORDINADOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL 

ESTADO DE MICHOCÁN DE OCAMPO, CENTRO PENITENCIARIO 

“URUAPAN” DEL ESTADO DE MICHOACÁN, constando de dos mil sesenta y 

un fojas, solicitadas mediante oficio número TAAM/SGA/0308/2026, 

procediendo a dar trámite al recurso de QUEJA 0002/2026-V, promovido por 

RÁUL ARÉVALO GALVÁN, en cuanto parte actora, dentro del juicio antes 

mencionado. 

 

Ahora bien, visto el escrito de cuenta mencionado en el inciso B), presentado por 

RÁUL ARÉVALO GALVÁN, parte actora, dentro del juicio administrativo número 

JA-0056/2021-U, con dicho carácter se tiene que ocurre a promover recurso de 

Queja, en contra del incumplimiento de la sentencia, dentro del juicio 

número JA-0056/2021-U, en consecuencia, intégrese el expediente 

correspondiente y regístrese bajo el número de QUEJA 0002/2026-V, asimismo 

con fundamento en el artículo 287 fracción III y 288 del Código de Justicia 

Administrativa del Estado de Michoacán, se admite a trámite. 

 

En razón de lo anterior, se ordena correr traslado mediante oficio en el domicilio 

donde se encuentren establecidas las autoridades demandadas, señaladas en el 

expediente del Juicio Administrativo JA-0056/2021-U, que son: 

COORDINADOR DEL SISTEMA PENITENCIARIO DEL ESTADO DE MICHOCÁN 

DE OCAMPO, CENTRO PENITENCIARIO “URUAPAN” DEL ESTADO DE 

MICHOACÁN, a quienes se les requiere para que rindan su informe dentro del 

término de cinco días hábiles, contados a partir del día siguiente aquel en que 

les surta efectos la notificación del presente proveído, bajo apercibimiento legal 

que de no presentar el informe requerido, con fundamento en artículo 289 

del Código de Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, 

se remitirán los autos a la Sala que resolverá el asunto que nos ocupa, 

teniendo por precluido su derecho para hacerlo. 

Asimismo, visto el contenido total del oficio de la razón de cuenta, signado por 

la Titular del Juzgado Administrativo del Tribunal en Materia Anticorrupción y 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo con sede en Uruapan, 

Michoacán, se le tiene en tiempo rindiendo el informe requerido mediante 

acuerdo de fecha nueve de febrero de dos mil veintiséis, en la forma y términos 

del mismo, lo que se tiene por hecho para los efectos legales conducentes, en 

consecuencia, se ordena glosar al cuaderno de queja en que se actúa. 

 

Por otra parte y en virtud a que el artículo 289, último párrafo del Código de 

Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, dispone que 

durante el trámite de la queja se suspenderá el procedimiento administrativo de 

ejecución que en su caso existiere, no obstante lo anterior, en razón de que es 

obligación de este Tribunal velar por el debido cumplimiento de las sentencias 

definitivas que emita y que la gravedad del incumplimiento a la sentencia 

definitiva dictada en autos genera como consecuencia se violen los principios de 

ejecutoriedad de la sentencia dictada por el órgano jurisdiccional 

correspondiente y el derecho fundamental a la tutela jurisdiccional efectiva, la 

cual puede definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene 

dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera 

expedita a tribunales independientes e imparciales, a plantear una pretensión o 

a defenderse de ella, con el fin de que a través de un proceso en el que se 

respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 

caso, se hagan uso de los recursos ordinarios que establece la Ley de la 

materia para lograr el cumplimiento de la citada sentencia. 
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     Bajo ese contexto, este Tribunal considera no decretar la suspensión del 

procedimiento de ejecución, a efecto de salvaguardar los principios de 

ejecutoriedad de la sentencia en comento, así como el derecho fundamental a la 

tutela jurisdiccional efectiva, de lo que se ordena notificar vía oficio a la Titular 

del Juzgado Administrativo del Tribunal en Materia Anticorrupción y 

Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo con sede en Uruapan, 

Michoacán, para los efectos conducentes a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE A LA PARTE ACTORA Y POR OFICIO A LAS 

AUTORIDADES REQUERIDAS. CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. 

3 JUICIO EN LÍNEA. C. Omar Guadarrama 

Brito 

 02/03/2025 Morelia, Michoacán, a veintisiete de febrero de dos mil veintiséis. 

 

Visto el escrito, y anexo, presentados en la fecha del presente acuerdo en el 

Módulo del Juicio en Línea de la Secretaría General de Acuerdos de este Tribunal 

en materia Anticorrupción y Administrativa del Estado de Michoacán de Ocampo, 

signado por el Omar Guadarrama Brito, quien se ostenta Secretario de 

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Uruapan, Michoacán, a través del 

cual ocurre a solicitar lo siguiente: 

 

“…Con fundamento en el artículo 297 A, 297 E, y E, y demás relativos del Código 

de Justicia Administrativa del estado de Michoacán de Ocampo, me permito 

solicitar a usted, ordene a quien corresponda, se autorice la baja en el Sistema de 

Información y Trámite SIT, al C. General Brigadier Retirado Francisco Javier Nieto 

Osorio, quien fungió como secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de 

ese Municipio, y dar de alta al suscrito como titular de esta Secretaría. ...” 

  

Toda vez, que el solicitante Omar Guadarrama Brito, acompaña al ocurso de 

cuenta, copia certificada de su nombramiento, documento que lo acredita como 

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Uruapan, Michoacán, 

en ese tenor, del escrito de cuenta se advierte que el ocursante acude ante este 

Tribunal a solicitar la cancelación del certificado de firma electrónica y usuario de 

Juicio en Línea del C. Francisco Javier Nieto Osorio, anterior Secretario de 

Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Uruapan, Michoacán, en virtud, de que 

ahora el solicitante ocupa dicho cargo, en consecuencia, con fundamento en lo 

establecido en los artículos, 59 fracción VI, 74, 75  y 76 de los Lineamientos para 

la utilización del Juicio en Línea, artículos 14 fracción V, y 53 y 55 de la Ley de 

Firma Electrónica Certificada del Estado de Michoacán de Ocampo, así como los 

artículos 3.4., y 4.4.1. de la Declaración de Practicas y Políticas de Certificación del 

Tribunal, publicados en la dirección electrónica 

https://www.tjamich.gob.mx/PDF-JEL/4.-LINEAMIENTOS.pdf, esta Autoridad 

Certificadora autoriza la cancelación del Certificado de Firma Electrónica, 

otorgado el día dieciséis de octubre de dos mil veinticuatro, al C. Francisco Javier 

Nieto Osorio, con usuario usr.nif.7710, y correo electrónico 

uruapan.independiente.sspmu@hotmail.com, quien en esa fecha acreditó ser 

Secretario de Seguridad Pública, Tránsito y Vialidad de Uruapan, Michoacán, 

con la documentación oficial requerida por este Órgano Jurisdiccional.  

 

En consecuencia, se autoriza al Secretario de Juicio en Línea, para que realice, 

registre e inscriba la cancelación del Certificado de Firma Electrónica en el Sistema 

del Juicio en Línea de este Tribunal. 

 

Asimismo, se autoriza al Secretario de Juicio en Línea de esta Secretaría General 

de Acuerdos, y se habilita al Módulo de Registro ubicado en la sede del Juzgado 

Administrativo en la Ciudad de Uruapan, Michoacán, para que el ocursante acuda 

a realizar el nuevo registro de usuario de juicio en línea, además de que genere 

su nueva firma electrónica certificada. 

 

Finalmente, toda vez que el promovente no señala un domicilio para oír y recibir 

notificaciones, se ordena a la Actuaria adscrita a esta Secretaría General de 

Acuerdos notifiqué el presente acuerdo por medio de lista que se publique en 

los estrados de este Órgano Jurisdiccional. 

           

 Notifíquese y cúmplase.- 
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